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Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA l q de Enero de 1981.- 

VISTO: la Ordenanza Municipal n o 109/80; y 

ODESIDERANDO: 

Que habiéndose realizado íos ajustes tarifarios perti-

nentes a efectos de obtener la actualización de los valores qum 

tendrán vigencia para el ejercicio 1981, corresponde sancionar - 

y promulgar la respectiva Ordenanza Pisoal y Tarifaria; 

Por ello y aa uso de las facultades que le son propias, 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO MUNICIPAL 

A CARGO DE LA MUNICIPALIDAD DE USHUAIL 

SANCIONA Y PROMULGA CON FUERZA DE: 

ORDENANZ As 

AMICULO 19 .- APRUEBANSE y pónense en vigencia, a partir del dia 

19 de Enero de 1981, los textos de la Ordenanza Fiscal y Tarifa-

ria para el período fiscal 1981 1 que obran agregados a la presen - 

te cono Anexos I y 

AWICUI0 2 9 .- REFRENDIal la presente Ordenanza el seaor Secretario 

de Economía y Finanzas, como tal y a cargo de la Secretaría de - 

Obras y Servicios Públicos.- 

ARTICUI0 30 .- COMUNIQUESE.- Dése al Boletín Oficial de la Gober-

nación del Territorio y ARCHIVESE.,- 

ORDENANZA MUNICIPAL N 9 11 /1981.- 

MARION EMTEZ

Dtre,ótOra 


Dospec o Ganeral


Munic ! pr lidad de Ushuala
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MUNICIPAIIDAD DE USHUAIA 

ORDENANZA FISCAL - 

	

TITULO	 I -	 AMBITO DE APLICAZION.- 

	

TITUI0	 II -	 ORGANOS DE APLICACION, COMPETENCIA.- 

	

TITULO	 III -	 CONTRIBUYENTES Y DEMAS RESPONSABLES.- 

	

TITUI0	 IV	 DOMICILIO FISCAL.- 

	

TITULO	 DEBERBS FORMALES DE LOS CONTEIBUYENTES, RES-

PONSABLES Y TERCEROS.- 

	

' TITULO	 VI	 DETERMINACION DE LAS OBLIGACIONES.- 

	

TITULO	 VII -	 DEL PAGO.- 

	

TITULO	 VIII-	 INFRACCIONES Y bANCIONBS.- 

	

TITULO	 IS -	 ACCIONES Y PROCEDIMIENTOS.- 

	

TITULO	 DEL APRZWITO.- 

	

TITULO	 II -	 DE LA PRESCRIPCION.- 

	

TITUI0	 III -	 tISPOSICIONES VARIAS.- 

	

TITULO	 DE LAS EXENCIONES.- 

j

ABION	 IITEZ

Wrect a 

Déspecho enéral 
de Ushucha
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA


ORDENANZA FISCAL 

PARTE GENERAL 

TITUI0 I 

AM3ITO DE APLICACION 

Artículo 10 .- Las obligaciones fiscales que establezcan la Mur.. 

nicipalidad de Ushuaia, se regJ.rán por las dispo-
eiciones de ésta Ordenanza y por las Ordenanzas fiscales espe-

ciales, cuya aplicación amana del régimen estableoido por Decre 
to Ley 2l91/57.-

TITUI0 II . 

ORGANOS DE APLICACION, COMPETENCIA 

Articulo 2 0 .- La aplicación de las disposiciones de ésta Orde-
nanza estará a cargo del Departamento Ejeoutivo, 

quien podrá delegar el ejercioio de sus funciones y facultades, 
de manera especial o general, en organismos, reparticiones o 

funcionarios de la Municipalidad.- 
En los casos de organismos, reparticiones o funcionarios que ya 
tengan atribuida competencia, no sera necesario nueva delegación.- 

Artículo 3 9 .- El Departamento Ejecutivo no podr4 delegar las fun-
ciones det 

19 ) Aplicar o ramitir multas an los supuestos de los artícu-
los 25, 26 y 31.- 

2(1 ) Resolver las demandas de repetición y disponer la devolu 
ción de pagos indebidos (art.41).- 

30 ) Rcsolver los recursos jei.árquiccis (art.36).- 
4 0 5 Conceder las facilidades de pago a - que se -refiere el ar-

tioulo 21, salvo ouando se hubieran diotado normas gene-

ralsa para aoordarlas.-

Directora

MA	 hirlEZ


0-.r 4eche General 
p srir\ . 'Vad de lishuala
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TITULO III 

CONTRIBITZENTIt 1 j5EmAs RESPONSÁBLES 

Articulo 4°. latAn-obligádos ai pago de las tasas, derechos y 

éontribuciones establecidas en la presente orde-
nanza o en ordenanzas fiscales especiales, las personas f/sicas 

o juridicas, incluídos los entes ptblicos y empresas del estado 

que se hallen en las situaciones previstas en esta ordenanza o 
en las ordenanzas fiscales especiales.- 

Articulo 5 1› ,- Están asimismo obligados al pago en cumplimianto 
de la deuda de los contribuyentes en la forma que 

rija para éstos o clUM expresamente se establezca, laa personas 

que administren o dispongan de los bienes de los contribuyentes, 

las que participen por sua funciones ptblicas o por su.profesi6n 
en la formalizacitn de actos u operaciones sobre bienes o acti- - 

vidades que constituyen el objeto de servicios retribuibles o - 

beneficios por obras que originen contribuciones y aquellos a - 
quienes esta ordenanza o las ordenanzas fiscales especiales de-
signen como agente de retencitn.- 

Árticulo 60 - Los responsables indicados en el artículo anterior 

esponden solidariamente y con todos sus bienes por 

el pago de las tasas, derechos y contribuciones adeudadasi., salvo 

que demuestren que el contribuyente los haya colocado en la 
posibilidad de cumplir correcta y tempestivamente con su obliger. 

.ción.- 

Articulo 7 0 •- En los casos de transferencias de fondoe de comer 
cío, explotaciones o bienes que constituyen el ob 

jeto de servicios retribulbles o de beneficios por obras que ori 
ginen contribuciones, los adquirentes responderán solidariamen 

te con los transmitentes por el pago de las tasas, derechos y - 

contribuciones e intereses adeudados, salvo que se hubiere ex-
pedido certificación de no adeudarse gravámenes, o que habién-

dose comunicado 1a transferencia, el Departamento Ejecutivo no 
se hubiere expedido en el plazo de 120 dias corridos.- 

E1 plazo aludido se contar4 a pártir de la fecha en que quedan 
cumplidos los recaudoe q e ál ' Departamento Ejecutivo establez-

///- 

MARI iJ LN-ITEZ

irectora 

De acho General


MUnic I rs - / 1dP(1 do I 1-,huala
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ca para la presentación de la comunicación.- 

Irticulo 8 0 - Cuando una misma tasa de derecho o contribución 

esté a cargo de dos o más personas, todas se con 
siderarán contribuyentes por igual y solidariamente obligadas - 

al pago de la obligación.- 

Si alguna de las personas estuviera exenta, la obligación se - 
considerará an ese caso divisible y la exención se limitará a 
la cuota que le corresponda a la persona axenta.- 

TITUI0 IV 

DOMICILIO FISCAL 

Artículo 9*.— El domicilio fiscal de los contribuyentes y de-

más responsables a los efectos de sus obligacio-
nes hacia la Municipalidad an el lugar donde éstos residen ha-

bitualmente, tratUdose de personas de existencia visible, o - 

el lugar del municipio en que se halle el centro de sus acti-

vídades, tratándose de otros obligados,- 
Este domicilio deberá consignarse en las declara-

ciones y escritos que presenten a la Municipalidad. Todo cambio 

del mismo deberá ser comunicado dentro de los quince (15) dias 
de efectuado; en su defecto, se podrd reputar subsistente para 

todos los efectos administrativos o judiciales el áltimo consig-

nado.- 

Articulo 10 0 .- La Municipalidad podrá admitir la constitución 

de un domicilio especial cuando considere que de 

eee modo se facilita el cumplimiento de las obligaciones.- 

Articulo 110 .- Cuando el contribuyente o responsable se domici-

lie fuera del municipio y no tenga en éste 

gán representante o no se haya comunicado su existenoia y domi-

cilio, se considerará como domicilio el lugar del municipio an 

que el contribuyente o responsable tenga 81113 inmuebles, negocio 

o ejerza su actividad habitual y subsidiariamente el lugar de - 
su última residencia en el mism0.- 

Las facultade que se acuerden para la constitu 

ción de domicilios especi es no implican declinación de juris-

///.- 

ilMAFIRDN 
Dir ctora 

Despac o General

tkAinledad de lishuala 
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/11- 
ción.-

TITUI0 Y 

IBBERES FORMAIES DE LOS CONTRIBUYENTES, RESPONSABLES Y TERCEROS 

Irtículo 12 0 ..-- Los cOntribuyentes y responsables están obliga-
aos a cumplir con los deberes que esta ordenalaza 

u otras ordenanzas fiscales especiales establezcan para facili-
tar la determinación, recaudación y fiscalización de las tasas, 
derechos y contribuciones.- 
Articulo 134).- Sin perjuicio de lo que se establezca de mamera 

especial, los contribuyentes y responsables que-

dan obligados a: 
a) Inscribir sus bienes o actividades, cuando sea requeri-

do.- 

b) Comunicar a la Municipálidad dentro de los quince (15) 

dias de verificado cualquier cambio en ou oituación fis-
cal que pueda dar origtn a nuevas obligaciones, modifi-

car o extinguir las existentss41- 

c) Contestar ouakuier pedido de informes relacionados con 

hechos que sean causa de obligaciones.- 
d) Conservar y presentar a la Municipalidad los doeumentos 

que le sean requeridoo l ouando los mismos se refieran a 

hechos o actividades que sean causa de obligaciones.- 

Articulo 14 0 .- La Municipalidad podrá requerir a terceros Y 4 s-

tos estarán obligados a suministrarle todos los 
informes que se refieran a los hechos que en el ejercicio de 

Ous actividades hayan contribuido a realizar o que hayan debido 
conocer y que sean causa de obligaciones, segón las normas de - 
4ota ordenanza o de ordenanzas especiales, salvo el caso en que 
normas de derecho establezcan el secreto.- 

TITULO VI 

DETERMINACION IDE LAS OBLIGACIONES 

Articulo 15 0 .- L. determinación de las tasas, derechos y contri-

tuoiones se efectuará en base a los procedimien-
tos que establezca el	 tamento Ejecutivo o que se indiquen 

///- 

MARlok	 NI-FEZ

Dir ctora


Despac o General

Munlr'orlitInd el p tJshusla
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MATS(.)0 
Direc ora


Dospachoi General

Munie'rrlizind de t1Ousla

expresamente en esta ordenanza o en las ordenanzas fiscales - 

especiales.- 

Articulo 160 .- Con el fin de asegurar el cumplimiento exacto de 
las obligaciones, el Departamento Ejecutivo podrá: 

a) enviar inspecciones a los lugares, establecimientos o 

bienes sujetos a gravámenes; 

b) requerir a los contribuyentas o responsables la exhi-

bición de los libros y comprobantes relacionados con - 

sus obligaciones hacia la Municipalidad; 
c) requerír informes o constancias escrítas; 

d) cítar ante las oficinas a los contribuyentes o respon 
sables; 

e) requerir ordan de allanamiento judicial para llevar a 

cabo las inspecciones en locales y establecimientos o 
el registro de los libros y comprobantes, cuando los - 

contribuyentes o responsables se opongan u obstaculicen 

su realizaclén.- 
Árticulo 17 9 .- En el ejercicio de estas facultades de físcaliza-

cidn, los Uncionarios que las efectúen deberán - 

extender constancia escrita de los resultados, asi como de la / 

•xistencia e índividualízación de los elementos exhibidos.- 
Zstas oonstancias escrítas podrán ser firmadas también por los - 
contribuyentes o responsables cuando se refieran a sus manifes-

taciones verbales.- 

Tales constancias constituírán elementos de prueba en las accio-

nes que se promuevan de acuerdo con lo establecido an el capítur. 

10 II de esta ordenanza.-

TITUI0 VII 

DEL PAGO 

Articulo 18 0 .- El pagp de las tasas, derechos y contribuciones, 

se efectuará-en la Tesoreria General o en las ofi 

oinas	 Bancos que se autoricen a ese efecto, en efectivo o ms-

diante cheque o giro a la orden de la Municipalidad yshuaia, eps. 

bre la ciudad de Ushuaia, T*	 del Fuegp.- 

Ordenanza Numero: 114
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///- 
árticulo 191- Cuando el pago se efectde con cheque o giro, el 

crédito Efunicipal no se considerará cancelado has 
ta que se haya hecho efectivo el documento.- 

Articulo 200 .-E1 Departamento Ejecutivo establecerá en que ca, 

sos los agentes de retención designados en la / 

parte especial de ésta ordenanza deberán actuar en tal carácter 

y fijará las condiciones y plazos correspondientes.- 

Articulo 21* -Con carácter de excepción y cuando medien causas 

justificadas el Departamento Ejecutivo podrá con-
ceder a los contribuyentes o responsables facilidades para el - 
pago an cuotas de las tasas, derechos y contribuciones, intere-

ses y multas, por un término que no podrá exceder de un a1i0.1- 
El tipo de interés por el plazo y la forma de pago serán esta, 
blecidos por el Departamento Ejecutivo. El interés se liquidará 

a partir del d/a siguiente al del vencimiento de la obligación 

o de la fecha de presentación del pedido de facilidades, si éste 

fuera posterior.- 

-Ias solicitudes de facilidades que fueren denegadas no suspen-
den al curso de los intereses del articulo 24, ni la actualiza, 

ción del crédito municipal, cuando correspondiere.- 
Artículo 22 0 .-B1 Departamento Ejecutivo reglamentará el Régimen 

instituldo por el artículo anterior, previendo en 

especial el resguardo de los créditos municipales.- 

Art/culo 23 0 .-E1 Departamento Bjecutivo podrá compensar de ofi-

cio o a pedido del interesado los saldos acreedo-

res do loa 0Ontribuyontos oon las deudas por tasas, dereohos o 

oontribuoiones, intereses y multas a oargo de los mismos, comen 

zando por las m42 remotas y en primer término con los intereses 

y multas.-

TITULO VIII 

IURACCIONES Y SANCIORES 

Artioulo 24 0 Sin perjuloio de las sanciones (11103 pudieran oorres 

ponder por aplioación de lo dispuesto en los ar-

tículos 25 y 26, la falta de pago l,total o paroial a su vencimien 

to de las tasas, dereohos y i.flj ibUOjOfl8S haoe sursd.r, sin ~/ 

P/~ 

MAFil' . 	H'JITEZ

p rectora


Pospecho General

M unir'rr--1:!pd dp Ughuala
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///- 
•ntaesidad de interpelación alguna, la obligaci6n de abonar - 

conjuntamente con aquellas el interés que fije la ordenanza 
tarifaria, que se liquidará desde la fecha en que debi6 efec-

tuarse el pago hasta aquella en que el mismo se realice.- 

La obligación de pagar los intereses subsiste no obstante la 
falta de reserva de la Municipalidad al recibir el pago de la 

deuda principal.- 

Articulo 25 0'- Los infractores a los deberes formales estable-
cidos en esta ordenanza o en otras ordenanzas 

fiscales especiales serán reprimidos con multa graduable en-
tre los importes que fije la ordenanza taxifaria, sin perjui-

cio de los intereaes establecidos en el artículo 24 0 y de la 

multa que pueda corresponder por omisión.- 
Articulo 260 .- Constituirá omisión y serd reprimido con multa 

graduable desde un 25% hasta el 200% del manto 
de la obligación fiscal omitida, el incumplimiento culpable 

total o parcial de las obligaciones fiscales.- 

Axtículo 270.- Las multaa de los artículos 25 y 26 solo serán 

de aplicación cuando existieran actuaciones en 
trámite vinculadas con el incumplimiento de las obligacionea 
o cuando se hubiere iniciado inspe"cción.- 
Artículo 28 0 .- Las multas previstas an los artículos 25 y 26 

deberán ser satisfechas dentro de los quince - 

(15) días de quedar notificada y firme la resolución respecti-

va.- 

Ártioulo 29 9 . El Departamento Ejeoutivo antes de aplioar la 

multa establecida en el artículo 260,dispondr4 

la instrucción de un sumario notificando al presunto infractor 

y emplazándolo para que en el plazo de quince (15) días ofrez-

ea y produsca las pruebas que hagan a su derecho. ' V encido di-

cho término podrá disponer qtLe se practiquen otras diligencias 

de prueba o cerrar el sumArio y dictar resolución. Si el suma-

riado notificado en legal forma no compaxeciera en el término 

fijado, proseguirá el sumar,k(en rebeldia.-

M-1-6N	 .NITEZ

Lrtora 

11:Tpro o General 
dn Ushtiala
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///-Ártículo 30 9 .- La multa establecida en el artículo 25 será im-
Puesta de oficio.- 

Ártículo 31°.- 

ra cada tasal 
do o en parte 

multas de los

Cuando medien cirounstanci as justificadas el Depar-

tamento Ejecutivo podrá, con carácter general o pa-

derecho o contribución en partioular, remitir en to-

los intereses a que se refiere el articulo 24* y las 

artículos 25 0 y 26*, como asi también las penalida-

des análogas de otras ordenanzas fisoales.- 

Ártículo 32*.- Píjanse las siguientes normas 
de procedimientos: 

La falta de pago de los derechos, tasas retributí-

vas y contribuciones , hace surgir ain necesidad de interpelación 

alguna, la obligación de abonar, conjuntamente con aquéllos, un in 

terés resarcitorio del 4% mensual, calculado en función a los dias 

transcurrí do s antre la fecha de venaimiento general y la del pagp 

u obtención del cobro judícial. Todas las fracciones de mes se calcl 

larán como enteras. La obligación de pagar los interese s resarcito-

rios subsiste no obstante la falta de reser por parte de la Munici-

palidad al recibir el pago de la deuda principal.- 

Cuando corresponda aplicar otros recargos establecidos an esta Or-

denanza, los intereses resarcitorio s se liquidarán sobre el total 

de la contribución, tasas retributivas y/o derechos, más todos - 

aquellos.- 

Á todos los efectos, la aplicación de los intereses resarcitorios 

se considerará accesoria de la Obligaaión Municipal.- 

Los oréditos a favor de la Municipali dad y los a favor de los par-

ticulares, emergentes de tasas, contribuoiones, anticipos y pagos 

SUanta, por los distinto0 servícios que la misma presta a requa-

rímiento de los interesados o an forma comptilsiva y de las multas 

qua se apliquen an ejercioio de los Poderes de Policla Municipal, 

eStarán sujetos al régimen de actualización que se detalla segui-

damente: Cuando los derechos y multas se ingresen con posterioridad 

a la fecha'estáblecídapor_las_pormas pertínente s , la deuda resul 

tante se actualizará por el lapso transourrido desde dicha fecha 

basta aquella en que se efectuare, 01 pago.- 

La actualización procederá so 	 la base de la variación /// 

1\/1-AfniC,1 ,	 Ez


13tractor 
Dospacho	 neral


Munic'r,;ida de Ushuala
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//1-
indice de precios al consumidor an la ciudad de Ushuaia, 

nivel general, producida entre el mes en que debi6 efectuarse 
el pago y el mes anterior, a aquel en que se lo realice.-Subsi-

diariamente podrá aplicarse el índice de precios al,consumidor 

en Capital Federal, nivel general, emitido por IUDEC.- 

Cuando los contribuyentes solicitaren devolución, repeticidn, 
reintegros o comprensación de tasas, contribuciones, sus anti-

cipos, pagos a cuenta y/o multas, dicha actualizaci6n procede-

rá antre el mes en que e produzea la interposición del pedido 

de devolución, repetíción, reintegro y/o compensación y el mes 

anterior a aquel en que se efectivice el hecho.- 
11To procederá la actualización como crédito fiscal a favor de - 
los contribuyentes por anticipo y/o pagos a cuenta realizados 

contra la deuda del gravámen al Vencimiento de éste.- 
Ia obligación de abonar el importe correspondiente por actuali-

zación surgirá automAticamente y sin necesidad de interpelaci6n 
alguna por parte de la Aftrtnistración Municipal. Esta obligaci6n 

subsistirá no obstante la falta de reserva por parte de aquella 
al recibir el pago de lo adeudado y mientras_ no se haya operado 

la prescripción para su cobro. En los casos en que se abonaren lc 
importes pertinentes sin la ectualización correspondiente, Aste 
monto también será suceptible de la aplicación del presente ré-

gimen desde ese momento, en la forma y plazos previstos para la 
deuda originaria.- 

En los casos de pago en cuotas, la actualización procederá so-

bre los saldos adeudados hasta su pago total.- 

PljaEle un interés del cuatro por ciento (4%) mensual a cuotas, 
pagarks, documentos y/0 eualquier otro ttulo de crédito a fam. 

vor de la Municipalidad, que debidamente autorizado, provengan 
de operaciones cuya cancelación ae convino previamente abonar - 
en forma documentada.- 
Pijase un interés del cuatro por ciento (4%) mensual sobre 
aquellas obligaciones cuyo pag0 se opere vencido el plazo 

pulado.- 
Vencidos los plazos fijados o ortunamente, los montos documenter 
dos serán actualizados de cuerdo a lo determinado por la 

///- _ .
O N	 :ITEZ 
Direct ra 

Dospach o/General 
munIr , r, 3	 rin 11<q-ILIPIE!
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Ordenanza Municipal n o 80/76. Régimen de Actualización.- 
El célculo de interés se lar4 en función del tiempo transcurri 
do entre la fecha de vencimiento del gráv4men y la del pago u 
obtención del cobro, considerándose como enteras todas lam frac 
ciones del mes.- 

El procedimiento de pago en forma documentada o pago en cuntas, 
se acordará únicamente como caso de excepción, debiendo ser aur. 
torizado por el Intendente Municipal o por el Secretario de Eco 
nomía y Finanzas.- 
Las normas precedentes rigen para todos los tributos municipales 

a excepción de las tasas por Inspección de Seguridad e Higiene, 
para las que rigen las siguientes disposiciones: 

El pago fuera de término de las taeas de Inspección de Seguri-
dad e Higi.ene dará lugar a la aplicación de los siguientes re-
cargos y sanciones: 
a) Hasta tres meses de atraso l el veinte por ciento (20%) de in 

terés punitorio.- 

b) Mám de tres meses y hasta seis meses de atraso, el cincuenta 
por ciento (50%) de interés pumitorio.- 

Asimismo se apíica 'rá la indexación correspondiente sobre los mola 
tom adeudadom.- 
El atraso superior a los seis (6) meses dard lugar a la clausur-
ta de la habilitación hasta que se oblen las tamas, derechos l re-
cargos e intereses devengados, con más la indexación que en cada 
oaso corresponda.-

TITULO rx 
AOCIOIES Y PROOEDIMIENTOS 

írticulo 33/1 .- Contra las resoluciones que determinan tasas, de 

rechos o contribuciones, o denieguen exenoiones 
o impongan multas por infracciones a las disposiciones de esta 
ordenanza o de otras ordenanzas fiscales especiales, el contri-
buyente y los responsables podrán interponer recursos de reconm. 
sideración, personalmente/o3ór correo mediante carta certifica 
da, dentro de los quine (l5) dias de su notificación.- 
Si la resolución emana.mi	 una Secretaría o Repartición, el 

L-
15	 MAHU

recLora 
Dospacho General


MunIc'ri 'r lidad de Ushuala

///—
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/7/- 
recurso se interpondr4 ante la Secretaría respectiva y au 

terPosición será requisito previo para deducir reourso jerár-
quico ante el Departamento Ejecutivo.- 
Si emanara del Depaxtaaento Ejecutivo, se interpondrá ante el 

mismo.- 

Artículo 34 0 .- En el recurso deberán exponerse todos los argur. 

mentos contra la resolución impugnada y acompa-

aarse u ofrecerse todas las pruebas de que pretendan valerse, 
no adwitiéndose después otros ofrecimientos, excepto de hechos 
posteriores o documentos ofrecidos que no pudieron presentarse. 

En éste áltimo supuesto deberá expresarse en el esorito los mo-

. tivos y el lugar donde Be encuentran los documentos.- 

Árticulo 35*.- La Secretaría, o el Departamento Ejecutivo si le 

tocara decidir, deberá sustanciar las pruebas - 

que considere conducentes y disponer las verificaciones que - 

crea necesarias para establecer la real situación de hecho y - 

dictará su desición dentro de los sesenta (60) días de la inter-

posición del recurso, notificándola al recurrente con todos sus 

fundanentos.- 

Articulo 36 0 .- La intexposición del recurso suspende la obliga, 
ción de pago de los importes o conceptos cuestio 

nados, pero no interrumpe el curso de los intereses del artícu-

lo 24*, ni la actualización de la deuda l cuando correspondiers:- 

Asticulo 37.- La resolución de la Secretarla recaída sobre el - 

recurso de reconsideración quedará firme a los - 

quince (15) días de notificado, salvo que dentro de ése término 

el recuxrente interponga recurso jerárquico ante el Departamen-

•o Ejecutivo.- 
Articulo 38 0 •- Presentado el recurso jerárquico a que se re2are 

el párrafo primsro del antículo anterior, se oo-

municará a la Secretarla para que eleve las actuaciones al De-

partamento Ejecutivo dentro de los quince (15) dias, juntamen-

te oon un esorito de conteetacidn a los fundaMentoe del recurren 

te.- 
Cumplido éste trámfte, la/causa queda en condicione s de ser re-

,r

	

	 /// l

( MARIGN 
Direc ora 

D gspacho General 
tiohualá‘
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suelta definitivamente, salvo el derecho del Departamento Eje-
cutivo de disponer las diligencias de prueba que considere ne-
cesario para mejor resolver.- 

Articulo 39 0 .- En los recursos jerárquícos los recurrentes no 

podrán presentar o proponer nuevas pruebas, - 
excepto de los heohos posteriores o documentos que no pudieron 
presentarse al interponer recurso de reconsideración.- 

Articulo 40 0 .- La interposición de este recurso suspende la o-
bligación de pago de los importes o conceptos - 

cuestionados, en las condiciones previstas en el artículo 34°.- 

Articulo 410 .- Las desiciones definitivas del Depaktamento Eje-
cutivo recaídas sobre recursos de reoonOideración 

en los casos del artículo 330 ,p4.rrafo, áltimo, o sobre recursos-

jerlrquicos, an los casos del artículo 37 0 , podrán ser objetos 

de demanda contencioso administrativa anta el Superior Tribunal 

de Justicia, sólo despu6s de efectuado el pago de los importes 

o conceptos cuestionados, con excepción de las multas.- 

Artículo 420 .- Los contribuyentes y los responsables podrán in-
terponer ante el Departamento Ejecutivo damanda 

de repetición de las tasas, derechos y contribuciones, intereses 

y multas, ouando oonsideren que el pago hubiere sido indebido o 

sin cauoa.- 
Articulo 43°. En el caso de que la demanda fuere promovida por 

igentes de retención, Astos deberán presentar - 
nómina de los contribuyentes a quienes corresponda efectuar la 

devolucidn, salvo que acrediten autorización para ou cobro:-. 

Ártículo 44 0 .- La demanda para Ser conoiderada 002,0 tal deber4 

keunir como mínimo, los siguientes requisitos: 

a) que se establezcan apellido, nombre y domicilio del ac-

» c

•

 ionante; 
b) justificaci4 an legal foraa de la personería que se ín-

• v

•

 oque, an su caso; 
o) la relaoién explioada de los hechos y del derecho en qUI 

oe apoya la demanda; 

d) monto del graváaen que se repite; 

e) aoompanar eomo parte integrante de la damanda los • 

MAR ON	 11TEZ

irect ra 

D-npacho eneral 
ptl.huala
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///' 
comprobantes del ingreso del gravámonii h-
Árticulo 45 0 ,1q- El Departamento Bjecutivo verificará el cumpli-

miento do la obligación a que se refiere la de-

manda y dictará su deoisión dentro de los sesenta (60) días de 

interpuesta, notificando al demandante COU todos sús kundamen-
tos.- 

Artículo 460 .- Las decisiones recaidas sobre demandas do repe-
tición tendrán los efectos previstos en el ar-

tículo 410.- 

Artículo 47 0 .- Si la Secretaría en los recursos de reconsideraN 

ción no dictará au resolución dentro del t4rmino 

establecido en el artículo 350 ,-el recurrente podril considerar-

lo como resueltonogativamente y presentar recurso jerárquico 
ante el Departamanto Ejecutilo, de conformidad con el artículo 

37% de esta ordenanza.- 

En el mismo supuesto, cuando el Departamento Ejecutivo en los 

recursos de reconsideración o jerárquicos o en lao demandas de 

repetición, no dicte su resolución dentro de los tbrminos esta-

blecidos en los art/culos 35° y 450 , el recurrente podrá consi. 
derarlo como resuelto negativamenté e interponer demanda conten-
eioso administrativa ante el Superior Tribunal de 

TITUI0 
DEL APREMIO 

Artículo 48 0 .-,El cobro judicial de las tasas, derechos y con-

tribuciones so practicará por la vía establecida 

pata el juicio de ejecución fiscal en el Oódigo Procesal 

TITULO II 
DE LA PRESCRIPOION 

Árticulo 49 0 •- Prescriben por el transcurso de (5) cinco aftos


las factltades y poderes de la 

para determinar las obligaciones fiscales de los contribuyentes 

y responsables,1 Prescribe por el transcurso de (5) cinco anos, 
la acción para el cobro ju ial de los derechos,taaas retribuí-„, 
das y contribuciones y o accesorios por infkacciones Munici-
pales fiscales.1 Prescribe ip reconocimiento de repetición de 

MAfilON
	 ///- 

Dire ora 

Drx, ch, General


1..,, unir'n • ' 1.-7-1cr UOluala
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///- ,-, 
derechoe y/o tasas retributivas, contribuciones y accesorios, 
isi dentro "áml tjrmino de (5) cinco anos no es presentada la de-
manda de devolución,-

TITUI0 III 
DISPOSIOIOBE0 

Artículo 50* - Las deClaraciones juradas, comunicaciones e in-
formes que los contribuyentes o responsables pre 

senten a la Municipalidad, son secretos, en cuanto en ellas con 
signen información sobre bienes u operaciones econdmicasopropias 
o de tercerosi-
El deber del secreto no alcanza a la utilizacidn de las informa-
ciones por elDepartamento Ejecutivo paxa la fiscalizaciOn de 0- 
bligaciones fiscales diferentes de aquellas para las que fueron 
obtenidas, ni subsiste frente a pedidos de informes de los fis-
cos nacional o territorial, o de otras municipalidades del terri 

torio,- 
Ártículo 51º ... Las notifioaoionss, intimadones o citaciones se-

rdn hechas en forma personal, por carta certifi-
cada, por telegrama o radiogramas o por cjdulas an el domicilio 
fiscal o ocnatituído del contribuyente. Si no pudiera practicar-
oe en la forma antedicha, se efectuará por medio de edictos pu-
blicados por dos (2) dias en el Boletín Oficial, salvo las otras 
diligencias que ei Departamento Ejecutivo puela disponer para 
hacer llegar la notificaci6n, intimaci6n o citación a conocimien 
to del interesado.- 
Articulo 52*.- Salvo los intereses del artículo 30 u otra dispo-

sici6n expresa ea contrario, los términos de días 
seffalados en esta ordenanza se refieren a dias hábiles.- 

TITUI0 
DE LAIWENCIONES 

Irtículo 530 .- Los pobres - de solemnidad y las personas que ten-
gan su capacidad física disminuida, quedan eximi-

dos del pago de todos los derechos y/o tasas retributivas Muni-
cipales, siempre que acrediten tal condición mediante certifi-
cado extendido por la autoridad competente.-

MAkQ	 TEZ

DIrecto a


-uotondlb G nPral

MunleddeUshuala
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ORDENANZA FIS CAL — PARTE ESPECI AL 

TASAS RETRIBUTIVAS DE S ERVICIOS MUNI PALES 

- TASAS POR SERVICIOS - ESPE CIALES DE LIMPIEZA E RI GIENE. 

TASA. S POR HABILITACI 0 N DE COMERCIOS E I NDUS TRIAS 

- TASA POR SERVICIOS DE I NSPE CCIO N DE SEGURIDAD E 111.1 GIE 

- DERECEOS DE PIT3LICIDAD Y PRD PAGANDA 

- TASA POR I NSPECCION DE PESA Y MEDI Dik . 

- DERECHOS DE VENTA AMBULANTE • — 

- PERMISO DE 1380 Y SERVICI OS EN EL MATADERO MUNICIPAL.— 

SERVICIOS DE I ESPE CCIO N VE TE RINARIA. — 

DERECHOS DE ia 
- DERE CHCS DE CO TRUCCI 0 N. 

- DERE CHOS DE OCUPACION O USO DE ESPACIOS ruBLICos.- 
- LO CA CI N O PERMISOS DE USO DE BIE NE S PRI VALO S munal-

PALES 

DERE CHCS A LOS ESPECTACULOS PUBLI COS . 

- DERE CHOS DE CEMENTERI 0. 

- CO NTRIBUCIONES POR MEJORAS 

- SERVI CIOS 0 PERMISOS NO PREVIS TOS . — 

- DISPOSICIOXES ESPECIALES 

ION	 ITEZ 

Dire tora 
Despach, General


Rnunlr'r-	 de Ushuala 
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MAHION	 :iTIEZ

Direc ora 

Despache General 
d dn

PARTE ESPECIAL 

TASAS RETRIBUTIVAZ DE SERVIOIOS MOSICIPAIES 

SEMICIOS RETR,IBUIELÉS 

Articulo 54* - lor los servicios de Alumbrado Ptblioo; Barrido 

Limpieza y Conservación de Calles, Recolección 

de Residuos y Sericios Clomoales, oe abonará anualmente la ta-

sa que se establece en al presente Capítulo.- 

MONTO DE LA TISA Y BASES IMPONIBLES 

Articalo 559 .- El monto de las tasas lo fijará la Ordenanza Ta-
rifaria mediante importe por metro lineal de fren 

te.- 
Artículo 560 .- Encomiéndase al Departamento Ejecutivo tormalizar 

un acuerdo con los Organismos Territoriales para 

eonciliar los registros y padrones de la tasa con los registros 

y padrones inmobiliarioe del Territorio, como así también para 

su actualizacidn.-

WNTRIBUYENTE0 Y RESPONSABLES 

Artículo 57*.- Están obligados al pago de la tasa: 

a) los titulares del dominio de los inmuebles, con - 

exclusién de los nudos propietarios.- 

b) los usufructuarios.- 

c) los poseedores a título de dueno, solidariamente 
con los titulares del dominio.- 

Artículo 58 0 .- En los actos y contratos sobre inmuebles, los Es-
cribanos autorizantes deberán retener los impor-

tes que resulten adeudados hasta la fecha de otorgamiento de la 
escritura, ajustándose al procedin4ento que establezca el De-

Ordenanza Numero: 114
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1/1- 
partamento Ej ecutivo

PA.GO 

Artículo 59°.- 

Artículo 604.,- 

vas, salvo que 

ter.-

El Departamento Ejecutivo fijará la forma y tér-

minos paxa el pagp de la 

Las liquidaciones que se expidan para el pago de 

la tasa no conotituyen determinaciones ímpositi-
en la liquidación se deje establecido ese car4c-

EXENCIOnES 

Artículo 61º .- Están exentos del pago de la tasa: 

10 ) Las Sociedades de Beneficiencia o bien 

20 5 Las Azociaciones Deportivas y Culturales. 

391-Las Inotituciones Educacionales y Relígiosas.- 

TASAS POR SERVICIOS ESPEOIALES DE 
LIEPIEZA E HIGIENE 

SERVIOIOS RETRIBUIBLES 

Artículo 62e .- Los servicios comprendidos en el presente capítu-
lo serán retribu/dos conforme a las bases y tari 

fas que para cada uno, an forma expresa y con ca4cter general, 

tije el Departamento Ejecutivo.- 

a) Becolección de residuos u otros elementos que por su 
magpitud no corresponda al servicio habitual.- 

b) Limpieza de.predios, cuando se compruebe la existen-
cía de desperdicios o malezas.- 

c) Desagpte de pozos.,, 

d) Desinfecciones y otros procedimiento s de higene.-- 

ODNTRIBUTESTES 

ticulo 630 .- Estín obligados al n págo de los servicios: 

1) En los casos previstos en el inciso a), los 

ANDN 1. ITEZ 

Directo 

pecho Gpneral 
cfn (ighuala

FiEL 
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/1/- 
ponsables de los residuos.- 

2) En los casos previstos en el inciso b), los propie-
tarios de predios, siempre que medie intimaci6n pre-
via de la Municipalidad y no efectáen la limpiewa - 
dentro del plazo que se les fije.- 

3) En los casos previstos en el inciso c),los solicitan-
tes.- 

4) En los casos previstos an el inciso d), los solici-
tantes, o los responsables por la preitacidn del ser 
vicio, cuando su realización resulte de reglamentos 
o la Munícipalidad actle de oficio.- 

Artículo 64 0 ,- Cuando medien circunstancias justificadas y la - 

prestación de los servicios enumerado9toady0en 
al bién páblico. El Departammnto Ejecutivo podrá disPOner que se 
efectáen sin cargo a terceros„- 

III 

mital POR HABILITAMON DE ODMERCIO

INDUSTRIAS 

SERVICIOS RETRIBUIBLES 

Articulo 65 0 .- Por los servicios de habilitaci6n de locales y 

establecimientos destinados a comercios, indus-
trias u otras actividades asimilables a las oomerciales 6 in-
dustriales se pagará la tasa que fije la ordenanza tarifaria.- 

MONTO DE LA TÁSA Y BASE IMPONIBLE 
Articulo 66*.- La tasa será diterminada mediante montos fijos 

ímra cada tipo de actividad de acuerdo a lo que 
se establezca anualmente en la ordenanza Tarifaria-
Artículo 67 4› .- En los 0100s - de ampliaciones se considerar4 áni-

camente el valor de la3ndsmas„- 

CONTRIBUYENTES 
• Árticulo 680 ,- Son responeables del pago de la tasa los titula-




res de las actividades sujetas a

///- 

ITEZ MAHION 
I Directo 

Dáidácho G neral 
Munwrrncia d d Lif=hunla
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Municipalidad de Ushuaia

Artículo 69 0 .- La tasa se hará efectiva al solicitarse el ser-

vicio.-

DISPOSICIONES ESPECIALES 

Artículo 700 - Ias habilitaciones que se otorguen tendr‘n ca-
rácter de permanente mientras no se modifique al 

destino, afectaci6n o condiciones en que se acord6, o se produ& 

ca el cese o traslado de la actividad a otro local o estableci-

miento 
Artículo 710 0- La presentaciOn de la solicitud y pago de la ta-

sa no autorizan por si solos el ejercicio de 

activi dad..

IV 
TASA POR SERVICIOS DE IESPECCION DE


SEGURIDAD E HIGIENE 

SERVICIOS RETRIBUIBLES 

Articulo 72 1).- Los comercios, industrias y las actividades asi-
milables a las comerciales o industriales, in-

cluldas las de servicios, que se ejerzan en locales, estableci-

mientos uoficinas situadas en el municipio, abonardn anualmente 

la tasa retributiva por los servicios de inspección de seguridad 

e higiene que se establece en la Ordenanza Tarlfariael.í. 

molno DE LA TASA 

Artículo 73 0 .1- Salvo los casos previatca en disposiciones espe-
- ciales los montos de Las tasas serán las que se 

fijan en la Ordenanza Tarifaria anuall-

ODZEIBUYENTES 

Art/culo 74 0 .- Eatdn obligados al págo de la tasa las personas 

f/sicas o jur1dd que ejerzan las actividades 

seaaladas en el art/cul4r-

Ordenanza Numero: 114
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.1.1,"%n , 

Aprticulo 750 :- El pago se deberí efectuar en la forma y tbrmino 

que fije el Departamanto Ejecutivo.- 

EIENCIONES 

Artículo 760 .- Eatán axentas del pago de las tasas: 

I) ita impresión, edición, distribución y venta de dia 

^ íios y periódicos.-

V 

DEREMOS DE PUBLIOIDAD Y PROPAGANDA 

PERMISOS RETRIBUIBLES 

Axtículo 77 0 .- Por la publicidad o propaganda con fines comerl-

ciales, hecha en la vía pAblica o visible desde 

Asta l se abonarán los derechos que fije la Ordenuaza Tarifaria.1- 

BASES IMPORIBLES 

Artículo 76 0 .- Los derechos se graduarán de acuerdo con la uni-

^	 áad que ee establesca por cada tipo o clase de - 

publicidad o propaganda.-

CONTRIBUYENTES 

Artículo 79 11 .- Están obligados al pago de los derechos: 

a) - Loo permisionarios. 
b) Los beneficiarios , cuando la realicen directamente.- 

PAGO 

Articalo 800 .- Ios dereohos	 harán efectivos ou la forma y 

iiempo qu	 tablezca el Departamento Ejecutivo.- , 

MÁRION 
Dire lora 

Despach General 
-3(>1101usla 

PAGO
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114iculo 814).- El pago de los derechos no ímplica la resolución 
favorable de la autorización munícipal para rea-

lizar la publicidad o propaganda.- 

EXENOIONES 

Articulo 82 º .- Eatán exentos del pago de los derechos.- 
10 ) Ia publicidad o propaganda relacionada con su acti-

vidad que realicen los comerdíos, industrias o ser-
vicios comprendidos en la tasa por servicios ins-
pección de seguridad e higíene.- 

20 ) Los anuncios qUe an forma de letreros, chapas o - 
avisos sean obligatoríos en virtud de normas ofi-

ciales.- 
3 ) Ia exhibición de chapas de tamaao tipo donde op ns-

ten nombres y profesiones.- 

4 0 ) Los letreros luminosos.- 

Artículo	 Ios permisos renovables, cuyos deredhos no sean 
satisfechos, se adnsiderarán desistidos ein nece—

sidad de interpelación alguna l no obstante subsístirá la obli-
gación de los responsables de completar el pago hasta que la - 
publicídad o propaganda sea retirada o borrada.- 

Árdculo 84 1).- No se dará curso a pedidos de restitución de ele 
mentos retirados por. la Municipalidad sin que se 

acredíte el pago de los derechos, sus aonesorios, y los gastos 

voomaionados por retiro y depósito.- 

ARTICULO VI 
TASA POR INSPECOION DE PESAS Y MEDIDAS 

Artículo 850 .- Ios servicios de inspección comprendidos en el 
presente capítulo se prestarán ain cargo alguno 

para los beneficiarios.-

ARTICUI0 VII 

DEBECHOS DE VENTA AMBULANTES 


PERMISOS)-RETRIBUIBLES 

/ 
Artículo 860 .- Por la c ercíalización de artículos pro- 

bARI	 TEZ 
ctora 

DespcI General

MunIe'r rjci de Ushuala
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Mem 
ZiOtos o la oferta de servicios en la vía pOblica, se deberAn 

aboner los derechos que, en forma expresa y carícter general, 

fije el Departamento Ej ecutivo.- 

MONTOS DE IOS DERECEOS 

Artículo 870. Ios deredhos se establecárán en relacidn con el 

tiempo de ejercicio de la actividad,naturaleza, 

cantidad y valor de los productos y medios utilizados para la 

ventav-

ODNTRIBUYENTES 

Artículo 88 0 .- Estín obligados al pago las personas a lae que 

se autorice a ejercer la actividadw-

PAGO 

Artículo 89 0 .- Loe derechos se harín efectivos en la forma y 

tiempo que el Departamento Ejecutivo establezca.- 

DISPOSICIONES ESPECIAIES 

Artículo 90 p .- No se encuentra comprendida an los derechos del 
presente capitulo la distrtbución de mercaderias 

a comerciantes.,-

VIII 
PERMISOS DE USO Y SERVICIOS EN EI MATADERO 


MUNICIPAI 
PERMISOS Y SERVICIOS RETRIBUIBLES 

Ártculo 910 - Por el uso del Matadero Municipal y por los ser-

vicioa que se presten en el miftmo, se deberín - 

abonar las tarifas que, en forma expresa y con carícter general, 

establezca el Departamento Ejecutivo.- 

TARIPAS 
MAhiC.).J 

Dr)spachp-~sTal Artículo 920 .- Ias tarifas se establecerán detallando los - Dire tora

//./-
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1/1- 
Lmortes que se fijen para cada permiso o servicio.- 

RESWONSABLES' 

Artículo 93 11 .- Están obligados al pago los usuarios de los per-
misos o servicios.- 

PAGO 

Artículo 94 9 .- El Departamento Ejecutivo fijará la forma y opor 

tunidad para el pago de las tarifas.- 

SERVICIOS DE IBSPECCION VETERINARIA 

SERVICIOS RETRIBUIBLES 

Articulo 95 11 .- Quedan comprendlbs en el presente capitulo y 
jetos al pago de las tarifas que para cada unow 

en forma expresa y con cardcter general, fije el Departamento 

Sjecutivo, los Bíguientes servicíos: 

1) La inspección veterinaria de carnes en carnicerías 
rurales,mataderos,frigor/fi cos y fábrica de chacína-

dos que no cuenten con inspección samitaria nacional, 

províncial o territorial:- 
2) La inspección veterinaria de aves,huevos,pescados, 

nariscos,graaas y chacinados provenientes del Mmmici-

pio o de otras jurisdicciones, si carecieren de cer-
tifícados Bamítaríos que lo amparen.- 

3) La reinspección veterinaria de carnes trozadasymenu-

denciasppescados, mariscos y grasas, amparados por - 
certificados samitarios de otras jurísdicciones.- 

4) El visado de certificados sanitarios de otras juris-

dicciones que amparen aves, huevos y carnes bovinas, 

ovinas l caprínas o porcinas, an mediaB rese0 o reses 

destinadas al consumo 
TARIPA5

///- 
AftION
	 • 

Direc ora 
Dospacho IGeneral 

hflurge'r.--';'n dr, ~uala
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.--Artículo 102 0 .- Están exentos del pago de los derechosi 

1) El Estado Nacional, los Estados Provinciales, 1as 

71.1TEZ

	 ///- 
' Dnec ora


Dospocho General


Munle'rr	 Ughuala

#. 17,-4rN 
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ffettilatio e./Keiand de	 giena afe1 eZeyo,


eihiállida e atai dei edilánel.co eSPud 

Municipalidad de Ushuaia 

-7.1/cu10 96º .- Las tarifas se establecerán detallando los im-

portes qua se fijen para cada uno de los servi-

cios enumerados en el articulo anterior.- 

PAGO Y RESPONSAMLES 

Articulo 97 0 .- Las tarifaa se hardn efectivas en la forma y 

oportunidad que el Departamento Ejecutivo esta-

blezca y serán responsables solidarios de au pagp los matarifes, 

los propietarios, los introductores y los distribuidores, segán 

los casos previstos en el articuloo-
IC 

DERECHOS DE OFICINA 

SERVICIOS RETRIBUIBLE1 

	

Articulo	 Por los servicios administrativos que presta la 

Municipalidad deberán pagarse los derechos cuyo 

monto fije la Ordenenza Tarifaria 

Articulo 99 0 .- Estarán sujetos a retribución au general las ac-

tuaciones que se promuevan ante cualquier Depen-

dencia Municipal y en particular los servicios qUe por su natu-

raleza deban ser retribuidos en forma específica, de acuerdo con 

la discriminación que efeetúe la Ordenanza Tarifaria.- 

CO NTRT BUYENTES	 ji 

Artículo 100 0 .- Están obligados al pago de los derechos las per-

sonas físioas o jurídicas a las cuales la Munioi-

palidad preste un servicio administrativo o de otr0 carácterlque 

por disposición de 1a Ordenanza Tarifaria deba retribuirse.- 

PAGO 

Artículo 101º .- Los derechoa se abonarán en forma y oportunidad 

que establezca el Departamento Ejecutivo.- 

ElERCIOUSS 
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Municipalidad de Ushuaia 

Municipalidades y sus dependencias.- 

2) Las Instítuciones Religíosas, las mutuales y las enti-

^ áades de bien público. 

3) Las notas consultas sobre obligaciones fiscales, solíci-

tudes de exenciones y demás actuaciones vinculadas con 

el cumplimiento voluntario de las tasas, derechos, y - 

contribucione 

4) Las actuaciones qUa promuevan los agentes de la Mumici-

palidad relacionadow con sus servicios.- 

5) Las cotizaciones a pedido de la Municipalidad y la tra, 

mitación de pagp de pr4ditos a proveedores y contratis-

tas.- 
6) Las presentaciones y petíciones promovidas por aboeiacio 

nes, colegíos o entidades vecinales.- 

ZI 
DERECHOS DE CONSTRUCCION 

SERVICIOS RETRIBUIBLES 

Articulo 103 c1 .- Por el estudio de plamos, inspección y habilita-
ción de oonstrucoiones o de sus modificaciones, 

ampliaciones o demoliciones y toda otra obra que requiera permi-

so Municipal, se abonarán los derechos que determins la Ordenan-

za Tarifaria. Esta fijará además las tarifas de los servicíos 

complementarios.-

BASES IMPONIBLES 

Articulo 104 º .- La determinación de los derechos se efectuará 
tomando como base 1a superficie cubierta y semi-

cubierta y de acuerdo con el tipo y destino de las obras, o con 

el valor de éstas cuando La obra no esté especificada en la Orw-

denanza Tarifaria.-

CONTRIBUYENTES Y RESPONSUGES 

_Iirticulo 1059 .- Están obLigados al pago de los deredhos los 
pietarios de los inmuebles.- 

PAGO 
MABIO 

Directo 
Dospecho G 

Munle'r-'vrd

ITEZ 

't d.rtleu3.0 1060 .- El pago deber4 efectuars e en la forma y
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/11- 
oportunidad que establezca el Departamento Ejecutivo.:1- 
Artículo 107 41 .,- Las liquidaciones que se practiquen tendrán ca-

rácter condicional y estarán sujetas a reajuste 

en los casos de modificaciones al proyecto o diferencies entre 

1os proyectos y constru/d0.- 

EXENCIONES 

Art/culo 108 9 .- Están exentos de pago de los dereohosi 

1) El Estado Nacional, los Estados Provinciales y las 

Municipalidades.- 
2) La construcción de templos y sus dependencias.- 

35 Da construcción de sepulcros;,- 

DERECHOS DE OCUPACION 0 USO DE 
ESPACIOS PUBLICOS 

Art/culo 109 0 .- Por la ocupación o uso del subsuelo, superficie, 

y espacio aéreo de la vía pdblica, se abonarán 

los derechos que en forma expresa y con carácter general, fije, 

el Departamento Ejecutivo.- 

CONTRIBUYENTES Y RESPONSABLES 

Articulo 110 0 .- Serán responsables solidariamente por el pago 
de los derechos los permisionarios, los locatar-

rios, los usufructuarios, « comodatarios o usuarios a cualquier - 
titulo.-

PAGO 

Árt/culo 111 º .- Los derechos se harán efectivos en la forma y 

oportunidad que establezca el Departamento Eje-

cutivo.'- 
Articulo 1120 .- El pago de los derechos no modifica las condicil 

nes de/çrtórga1niento de los permisos, no revalida 

MAÑIOJ	 liTEZ

DLrctora


Despacho General

MunIc i e(dad de Ughuala
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Municipalidad de Ushuaia 

1//- 
renovaciones, concesiones o transferencias ni legitima la ocu-

pación o uso.-

DISPOSICIORES ESPECIALES 

Astículo 113 0 .- Los derechos correspondientes a la ocupación de 

la vía p6blica por construcciones a las que la 

Municipalidad autorice a avanzar sobre la línea de edificaci6n, 

se regrán por las disposiciones de la Ordenanza Tarifaria del 
capítulo "DERECHOS DE CONSTRUCCION".- 

rl 
LOCACION O PEWISOS DE USO DE BIENES PErvuos MUNICIPALES 

• Articulo 114 0 .- El Departamento Ejecutivo determinarA an forma 

expresa y con carácter general las condiciones 

y el precio o los derechos a abonar por la locaci6n o permisos 
de uoo de bienes privados de la Municipalidad y la forma y tiemm 

po de pag014,-

XIV 

DERECHOU A LOS ESPECTACULOS PUBLICOS 

SECRO IMPONIBLE 

Artículo 115 0 .- Por la realización de espectaculos p6blicosese 
abonazán loa derechos que fije la Ordenanza Ta-

rifaria.-

MONID Y 331sEss 1112011IBIES

/tomando,/, 
Artículo 116 0 .- El monto de los derechos se fijará/como base, 

segln las características del espectáculo, el 

tipo y capacidad de local, sala o estadio donde se realioe, la 

recaudación total o el precio unitario de entradad-

ZONTRIBUYENT197Y RESPOICABLES 

Artículo 1170 .- Eatán oblt4ados al pago de los derechos los . 

MIN,F41b 1\1 I..4TEZ


Dire tora 

Despectr General


Munlr'r- ,i tÁ r d el n 11.huala
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1/1
asistentes a los espectáculos o diversiones y 

responsables solidarioe por su pago, los empresarios, clubes, 

asociaciones, aatidades o personas qUa lo realicen, quiaaes actua 

rán an el carácter de agentes de retenci6n ajustándose a los pro-
cedimientos de percepción e ingreso que establezca el Departamen-
to Ejecutivo en la Ordenanza Tarifaria:1- 

XV 

DERECHOS DE CEMENTERIO 

Árt/culo	 Por la conseción de sepulcros, arrendamiento de 
- nichos, renovaciones, conseción de terrenos para 

bóvedas o panteones, aus tranuferencias, salvo cuando se operan 

por sucesión hereditaria y por todo otro servicio o permiso sus-
ceptible de retribución que se preste en el Oementerio, se abona-
rán los derechos o tasas que en cada caso fije la Ordenaaza Tari-
faría.,- 
Árt/culo 119 0 .- Los derechos y tasas se harán efectivos en 1a - 

forma y tiempo que establezca el Departamento 
Ejecutivo y serán reaponsables de su pagc las personas a las que 
se les acuerde las conseciones o permisos o soliciten los servi-
cios.-

IVI 

ODBTRIBUCIORES POR MEJORAS 

Árticulo 1200 Por el beneficio en mejoras y mayor valor que ad-
quieren los inmuebles ubicados an la zona de 

encia de las obras, instalaciones o servicios públicos, se abona-
ss conceatc de contrilauaLam zor melcras el parcentale /ue an 

cada caso se establezca conforme al régl.men dispuesto por la Or-
denanza Municipal n0

IVII 

SERVICIOS 0 PERMISCS NO PREVISTUS 
MFyPI

Directora 
"spacho Ge 

!Ii1 p ri <1

TEZ 
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///- 
lerículo 1210 .- Por los servicios o permisos especiales, de ca-

rácter circunstancial, no previstos en esta Or-
denanza o en la Tarifaria, cuya retribución comparte un "precioft, 
se abonarán los importes que el Departamento Ejecutivo determineio-

xviii 
DISPOSICIONES ESPECIALES 

Articulo 122 0 .- Las exenciones que se acuerden en virtud de dis-
posiciones de éstá Ordenanza o de Ordenanzas Pis-

cales Especiales tendrán carácter permanante, en tanto nz se mo-
difiquen sus normas o se alteren los fines que la motivaron.- 
Ártículo 123 0 .- Cuando se verifiquen transferencias de bienes de 

una persona exenta a otra gravada, o viceversa, 

la obligación o la exención, respectivamente, comenzará a regjr 
an el periodo de pagp siguiente a la fécha de la transferencia 
Cuando uno de los sujetos fuera el Estado, la obligaci6n o la - 
axención comenzará en el período siguiente a la fecha de pose-
si

A.F5I	 1)-11TEZ


D1 ectora

Despec o General 

rj d t 15=busta 
MunC
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ANEID II, 

ORDENANZA TARIFARIA ADO 1981 

ARTICUIO 1°•- F/janse para la percepción en el aho 1981 de laa 
tasas, derechos y contribuciones establecidas en 

la Ordenanza Fiscal l las cuotas que se determinan en la presen-
te Ordenanza.

Se discríminarán loe inmuebles de acuerdo con su 
ubicación en las siguientes zonas: 

ZONA As Comprende todas las propiedades o inmuebles ihcluidos / 
dantro del sector delimitado por una línea imaginaria trazada / 
de la siguiente manera: 
1: Avenida Máipá de Este a Oeste, desde Yaganes hasta Guarani; 
2. Por Yaganes 1 desde Avenida Máipd a Gobernador Paz; 
3. Por Gobernador Paz, de Este a Oeste hasta Piedrabuena; 

4. Por Piedrabuena, desde Gobernador Paz hasta Gobernador Delo/ 
- qui; 

5. Por Gobernador Deloqui, de Oeste a Este, desde Piedrabuena / 
hasta Triunvirato.- 

6. Por Triunvirato, desde Gobernador Deloqui hasta San Wartín; 
7. Por San Martin, de Este a Oeste, desde Triunvirato hasta Gua 

ranís 
8: Por Guaraní, desde San Mártin hasta Avenida Máipd; 
9. Por Avenida Maipá, de Este a Oeste, desde Guarani hasta in// 

tersecci6n con Avenida 12 de Octubre; 
IO. Por Avenida Málvinas, desde 12 de Octubre hasta macízo 58 /1 

(entrada al Barrio "La Misión"); 
- 11. Por Avenida 12 de Octubre, desde intersección con Avenida // 

- Málvinas hasta puente sobre Arroyo Buena Esperanza; 
12. Calle GUnter Pluschow.- 

ZONA B :Comprende todos los iamuebles incluldos dentro del sec// 
tor delineado por una llnea imaginaria trazada de la siguiente / 
maneras 
1. Por 25 de Mayo, desde Gobernador Paz hasta Magallanes; 

2. Por Mágallanes de Eete a Oeste, desde 25 de Mayo hasta Pie// 
drabuena; 

3. Por Piedrabuena, deade Mágallanes hasta Gobernador Paz; 
4: Por Gobernador Paz, desde Piedrabuena hasta Sarmiento; 
5. Por Sarmiento, desde Gobernador Paz hasta San MártIn y 

te con la Zona A. 
6. Los macizos comprendidos en el sector delimitado por las si 

guientes arterias: Avenida Malvinas desde Avenida 12 de Octu 
bre hasta Fuegia Basket; Fuegia Basket, desde Avenida Malvi-
nas hasta Damiana de Fique; Damiana de Fique, desde Fuegia / 
Basket hasta 12 de Octubre; y Avenida 12 de Octubre, desde / 
Damiana de Fique hasta Avenida Malvinas.- 

ZONA C: Comprende todos los inmuebles no incluídos en las dos 

zonas mencionadas precedentemente.- 

Se encuentran incluídos dentro de cada zona los / 
inmuebles ubicados sobre ambas aceras por donde pase la linea de 
marcatoria. En caso de que	 solo ueble esté comprendido en dos 

monas simultáneamente, el	 ó se incluirá dentro de la zona de 

1 - plyor valor contributivo.

I1TEZ ARiOi\ 
Dir ctora


Dospac o Genetal


Mun!r:'or'•. 1-11 1r tiqhusla
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TASA GENERAL DE SERVICIOS MUNICIPALES  

ARTICUI0 20 .- De acuerdo con lo establecido con los articulos / 
53 y 54 de la Ordenanza Fiscal, la Tasa General / 

de Servicios Municipales se pagará conforme a las siguientes es 
pecificaciones: 

BASE IMPONIBLE: Metro lineal de frente. 
Por aho o fraccidn 

ZONA "A"  
Casas de familia 	  $ 34200  
Hoteles y pensiones 	  $ 46000 
Comercios e industrias 	  $ 44:100 
Oficinas . 	  	  $ 40.800 

ZONA "B"  
Casas de familia 	  $ 26:500 
Hoteles y pensiones 	  $ 35.700 
Comercios e industrias 	  $ 34:200 
Oficinas 	  	  $ 31.600 
ZONA "C"  
Casas de familia 	  $ 18.800 
Hoteles y pensiones 	  $ 25.400 
Comercíos e industrias 	  $ 24:700 
Oficinas 	  	  $ 22.800 

TASA POR SERVICIOS ESPECIALES DE IIMPIEZA E HIGIENE 

ARTICUI0 3°.- De acuerdo con lo establecido en el articulo 61 
de la Ordenanza Fiscal los servicios especiales / 

de limpieza e higiene se abonarán conforme a las tarifas que fi 
je el Departamento Ejecutivo. 

TASA POR HABILITACION 

III 

 DE COMERCIOS E INDUSTRIAS 

ARTICUIO 4°.- De acuerdo con lo establecido en el articulo 64 
de la Ordenanza Fiscal, se abonarán las siguientes 

tasas fijaa: 

01. Hoteles con confitería y/o restaurante y/o bar, 
con rula de 20 (veinte) habitaciones. Confite // 
rias bailables, Bares, Billares o Juegos de en 
tretenimiento. Fábricas envasadoras y/o indus/7 
trializadoras de productos de la pesca. Comer// 
cíos de importación 	 $ 3.307.000 

02. Hoteles con confitería y/o restaurante y/o bar, 
con menos de 20 (veinte),, babitaciones. Confite-
rias; Estaciones de servício (venta de combusti 
bles y lubricantes, lavadero y engrase); AgeA/7 
cias de publicidad; Transporte de pasajeros y/o 
carga; lmpresas financieras no/Iincarias y/o so 
ciedades'de crédito y/o cons c) 	 $ 2.205.000  

Hoteles no comprendidos exy	 y 02; restau/// 

lp	 7	 (1V[Á'Fii	 L'E 

ctora 
Despec o General


MunIc ! n- q d d de liphuala
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///rantes y parrillas; pensiones; Fábricas de 
ladrillos y/o bloques y/o mosaicos; Taller me 
cánico; Carpintería, mueblería, de electrici// 
dad del automotor, de pintura, de vulcaniza/// 
ción, metallrgico, tapicería, vidriería, bobi- 
najes,_ hojalatería e imprentas; Almacenes, vsr 
dulerias, carnicerías, panaderlas, fiambrerías 
rotiserias, despensas, heladerías, soderías,fá 
bricas de'pastas, productos lácteos, productos 
de granja, compraventa de ropas usadas, kíos-
cos, tiendas, zapaterías, librerías, farmacias, 
peluquerías, tintorerías, sastrerías, sederías, 
bazar, joyería, relojería, estudio fotográfico, 
florería, boutique y mercerías; pízzerlas, can 
tinas cl empresas de servicios fdnebres y coche-
rías, abastecedores con domicilio real y legal 
en esta ciudad, agencias de alquiler de automo 
tores, con o ain chofer 	  

4. Boites y café concert 	  

5. Cabarets, whyskerías y boites con participa// 
ci6n de alternadorlls y/o coperas 	  

6. Bares, aserraderos, elaboradoras de madera (a 
glomerados,terciados,etc.); fábricas textiles, 
de electrónica, etc. Flantas fraccionadoras / 
de vino; embotelladoras de bebidas gaseosas,a 
gencias de turisms, grandes almacenes. Abast; 
cedores sin domicilio real y legal en esta // 
ciudad 	  

7. Agencias_ de venta de automotores 	  

8. Ferreterias, repuestos para automotores y ven 
ta de materiales de construcción 	  $

1.654.000 

5.512.000 

7.717.000 

2.756,000 

4.410.000 

1.929.000 

9. Supermercados 

10. Hoteles alojamiento con servicio de albergue 
por hora 	  

IV

$ 3.859.000 

$ 9.923.000 

TÁSA POR SERVICIOS DE IRSTICCIOS DE SEGURIDAD E HIGIENE 

ARTICULO 5*.- De acuerdo a lo establecido en el articulo 71 de 
la_Ordenanza Fiscal, se abonarán las siguientes/ 

tasas fijas por aflo o fracción: 

1. Hoteles con confiteria y/o restaurante y/o// 
bar con más de 20 (veinte) habitaciones; con-
fiterías bailables; bares;lpillares y/o jue// 
gos de entretenimiento;-fábricas envasadoras 
y/o industrializadoras de productos de la pes 
ca; comercios de importación; agencias de vsn 
ta y reventa de automotores4 supermorcados... $ 2.758.000 

2. Hoteles con confitería /1) restaurante y/o // 
bar con-monos de-20 ( einte) habitaciones; con 

fiterlas, estaciones deiserVicio (venta de /1

Ordenanza Numero: 114
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//// combustibles, lubricantes,lavadero y engrase); 
Ferreterias, repuestos para automotores, mate-
riales de construcción, agencias de publicidad; 
empresas financieras no bancarias y/o socieda// 
des de crédito y/o consumo 	  

3. Café concert 	  

4. Cabarets, whyskerías, boites con participac111 
de alternadoras y/o coperas 	  

5. Bares; aserraderos; elaboradoras de madera (a/ 

glomerados,terciados l etc.); fábricas textiles, 
de electrónica, etc; plantas fraccionadoras de 
vino y embotelladoras de bebidas gaseosas¿ a= 
gencias de turismo; grandes almacenes; abaste-
cedores sin domicilio real y legal en esta cil 
dad 	  

061 Pensiones con alojamiento o cómida solamente 	  $ 

07. Pensiones con alojamiento y comída 	

1.6541000 

4.961.000 

6.615.000 

2.205.000 

1,378,000 

1.929.000 

8. Hotel alojamiento con servicio de albergue por 
hora: 
Hasta 10 (diez) habitaciones 	  
Hasta 20 (veinte) habitaciones 	  
Más de 20 (veinte) habitaciones 	  

9. Hoteles no comprendidos en 01. y 02; kioscos,/ 
restaurantes y parrillas; fábrica de ladrillos 
y/o bloques y/o mosaioos; talleres de meodnica 
carpinterla, mueblería, electricidad del auto-
motor, pintura, vulcanización, metaldrgicos,t1 
picería, vidrierías,'bobinajes, hojalatería e 
imprentas; Almacenes, verdulerías, panaderías, 
fiambrerías, carnicerías, rotiserías, despen// 
sas, heladerías, soderias, fábrica de pastas, 
productos lácteos, productos de granja, compra 
venta de ropa usada; tienda, zapatería, libre-
ría, farmacia, peluquería, tintoreria, sastre-
ria l sedería, bazar, joyeria, relojeria, estu-
dio fotográfico, fiambreria, boutique y merce-
ría; Pizzería y cantina; Empresas de servicios 
fdnebres y/o cocherías; Abastecedores con doml 

cilio legal y real en esta ciudad, transporte 
de pasajeros y/o carga; agencias de alquiler 
de automotores con o sin chofer, y otros no 
contemplados en los rubros precedentes 	  

V

$ 4.410:000 
$ 5:513.000 
$ 7.166.000 

$ 1.103.000 

DERECHOS DE PUBLICIDAD Y PROPAGANDA  

ARTICUI0 6 0 .- Los derechos de publicidad y propaganda a que se 
refiere el artículo 76 de la Ordenanza Fiscal, se 

abonarán segdn las tarifas quer fijan a continuación: 

01. Carteleras, por metro c O'ado:


a) Municipales	 / 
	 	 1 

L ! 
AR,,Y01 ;., . 1 .rit-IZ 


!; Dir otora 
Despachn General 


MunIn'r!!-'41 cir I l huala 
, 

-
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Por afto 	 	 77:000 
Por semestre 	 	 44:000 
Por mes o fracción 	 	 10.000 

b) Privadas  
Por aho 	 	 90:000 
Por semestre 	 	 42000 
Por mes o fracción 	 	 8.000 

2. PUblicidad por altavoces 
Por aho 	  	  $ 691000  
Por semestre 	  	  $ 413000 
Por mes o fracci6n 	  $ 110.000 
Por día 	  	  $	 42.000 

3. Publicidad o propaganda que no se refiera al e 
jercicio de las actividades alcanzadas por la 
tasa de Inspección de seguridad e higiene, por 
metro cuadrado: 
Por año 	  	  $	 90.000 
Por semestre - 	  	  $	 42.000 
Por mes o fracción 	  $	 11.000 

4. Reparto de anuncios en la vía pdblica. 
Por millar o fracción 	  $	 22.000 

5. Publicidad o propaganda ho contemplada en- los 
incisos anteriores. 
El Departamento Ejecutivo determinará los dere 
chos que en cada caso correeponda, atendiendo 
para ello el nivel de las tasas establecidas / 
en los incisos 010 02. 03 y 04. 

VI 

INSPECCION DE PESAS Y MEDIDAS  

ARTICUIO 7 0 •- De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 84 de / 
la Ordenanda Fiscal, los servicios de inspección 

de pesas y medidas se prestarán sin cargo.- 

VII 

ARTICULO 8°.- 

te abonará el

DERECHOS POR VENTA AMBUI1NTE 

De acuerdo a lo dispuesto en los artículos 85 y 

86 de la Ordenanza Fiscal, todo vendedor ambulan 
derecho que se determina a continaución: 

a) Vendedores ambulantes radicados en 
la jurisdicción municipal de Ushul 
ia, por mes o fracción 	
	

420.000 
b) Vendedores ambulantes radicados // 

fuera de la jurisdicción municipal 
de Ushuaia, por mes o fracción..,. $ 1.680.000 

VIII 

PERMISO DE USO Y SERVICIOS-EN EL MATADERO MUNICIPAL 

ARTICUI0 9 0 .- De acuerdo a 1 determinado en los artículos 90 
y 91 de la Or anza Fiscal, se cobrarán las si// 

MAH IoN Hi:NTEZ

Irectora 

Despacho General

Mun!r'r p ri cfr, k,huala

Ordenanza Numero: 114
36/43



• 

///guientes tarifas: 

Para animales sacrificados en el Mátadero 
pal.

a) Für cada 
b) Por cada 
o) Por cada 

(10) Kg 	  
d) Por cada 
e) Por cada

vacuno 	  
ovino o caprino 	  
porcino con más de diel// 

porcino de hasta diez Kg 	  $ 
tripal 	

Munici-

30.000 
8.000 

15.000

8.000


500 

Ix 

SERVICIOS DE INSPECCION VETERINARIA 

ARTICU10 10.- De acuerdo a lo determiaado en los artículos 94 Y 
95 de la Ordenanza Fiscal, se cobrarán las siguien 

tes tarifass 

01. Inspecci6n veterinaria en mataderos particula// 
res habilitados o fábricas de chacinados que no 
cuenten con inspecci6n veterinaria nacional, 
provincials 
Por kilogramo producido 	

	
300 

X 

DERECHOS DE OFICINA 

ARTICUI0 11.- Por los servicios a que se refiere el artículo 97 
de la Ordenanza Fiscal, se deberán oblar 1os dere 

chos que se establecen a continuacións 

01. Por cada libreta de sanidad 	  
02. Por cada renovaci6n de libreta de sanidad 	  
03. Por otorgamiento de carnet de alternadora 	  
04. Por otorgamiento de carnet de conductor, por 5 

(cinco) ahoe 	  
05. Permiso para conducir (mensual) 
06. Registro de constructors 

a) Empresas construCtoras 	  
b) Constructores e inátaladores Primera Categ.. 
c) Constructores e instaladores Segunda Categ.. 
d) Construcéores e instaladores Tercera Categ.. 
e) Constructoree e instaladores Cuarta Categ... 

07. Lineas y/o deslindes 
a) Los primeros 10 (diez) metros 	  
b) Por cada metro subsiguiente 	  

- 08; Por cada nivel 	  
09. Tasa general de actuaciones: 

a) Por las primeras 5 (cinco) fojas 
b) Por cada foja subsiguiente 	  

10. Por los servicios que a-continuación se enume// 
ran, se pagará: 
a) Por cada partida o cuenta corriente de los / 

padrones fiscaleson los certificados de 
bre Deuda, por tasas d -Chos o contribució 
nes sobre inmuebles 	 /  

b) Por certificación cat
TiEZ 

MD:::a 
Direct ra 

rierrie:aMunir  t lhluela

$	 84.000 
$	 25:000 
$ 105.000 

$ 3004000 
$	 70.000 

$ 1.290.000 
$	 698:000 
$ 368:000 
$ 185000 
$	 95.000 

$	 18.000 
2;000 

$	 22.000 

9:000 
3.000 

• 
42.000 

1 sobre inmuebles $	 21.000
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/// 
11. 

12. 
13: 
14.
15. 

16. 

17. 
18. 

19.
20.

c) Certificación de restricciones desdominio 
por ensanche de calles u ochavas 	  3	 84.000


Consultas: 
a) Por consulta de cada cédula catastral o / 

plancheta 	 	 2.500 
b) Por consulta de cada plano general de ca-

tastro 	 	 6.500 
c) Por consulta de cada manzana, macizolquin 

ta o fracci6n 	 	 10.500 
Por certificados de numeraci6n de edificios $	 40000 
Por cada copia o ampliación de planos 	 	 25.000 
Duplicado de final de obras 	 	 25.000

Duplicados de certificado de titulo previsto 
en el inciso anterior 	 	 25.000

Por cada permiso provisional de instalación 
eléctrica 	 	 49:000 
Libre deuda de rodados 	 	 19.000

Por la reanudación del trámite de expedien// 
tes archivados o para su agregación a nuevas 
actuacionee a pedido del interesado 	 	 25.000 
Por cada duplicado de boleta de pago 	  3	 11.000

Por las solicitudes, permisos o servicios 
que a continuación se enumeran,se pagará: 
a) Por cada título que se éxpida de lote de 

tierra, nicho o sepultura 	 	 49.000 
b) Por los duplicados de los títulos del in 

ciso anterior 	  $	 49.000 
c) Por cada anotación de transferencia de tí 

tulos de terrenos para bóvedgs, nichos o 
sepulturas 	 	 40.000 

d) Por solicitud de explotación de publici// 
dad 	 	 68.000 

e) Por solicitud de instalación de kioscos / 
en la vía pdblica 	  3	 40.000 

f) Por la solicitud para la instalación de / 
surtidores de combustibles,por cada uno 	  $	 40.000

Por solicitud de permisos de bailes o fes 
tivales 	 	 11.000 

h) Por cada duplicado de resoluci6n autori// 
zando habilitación de servicios páblicos 
de transportes 	 	 11.000

Por cada solicitud de permiso provisiot/ 
nal para iniciaci6n de obra 	 	 40.000

Por cada solicitud de certificaciones pa 
ra presentar ante organismos oficiales o 
particulares 	 	 40.000 

K) Por cada solicitud de expedición de dupli 
cado de titulos previstos en el'inciso an 
terior 	 	 19.000 

1) Por cada solicitud de certificación de ba 
ja y habilitación de automotores para el 
servicio páblico de taximetros, para pre 
sentar en el Registro Nacional del Automo 
tor y por el cambio de motorea a todos // 
los servicios de transporte báblico 	 	 42.000 

C

/1 

g) 

i) 

)
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/// 11) Por solicitud de ampliación de categorías 
y cambio de domicilio en las licencias de 
conductores, por cada una 	 25.000 

mj Por cada solicitud de cambio en la conduc  
ción de los servicios de transporte de pa 
sajeros 	 0 	 	 11.000 

n) Por cada solicitud . de habilitación de em 
pleados conductores para los servicios-de 
transporte de pasajeros 	 	 21.000 

21. Por solicitud de reserva de espacio para -el 
tacionamiento de vehiculos 	 	 30.000 

22. Por el cobro de pliegos de bases y condicio-
nes para la realización de obras y trabajos 
pdblicos: El medio por mil (0,5 5%o) del prs 
supuesto oficial.- 

23. Por certificaciones de libre deuda de la ta-
sa por habilitación de comercios e industrias; 
inspección de seguridad e higiene y derechos 

• de publicidad y propaganda 	 42.000 
24. Por cada certificado de final de obra o ins  

talación eléctrica, por unidad funcional fi 
(vivienda,comercio,etc.) 	 	 32.000 

25. Por cada solicitud de trasferencia de comer 
- cios o industrias 	 	 63.000 

26. Por otorgamiento o renovación anual de pa-
- tentes para canes 	 	 32.000 

27. Por cada certificado de nomenclaturas de ol 
lles o parcelas y dimensiones de inmuebles. $ 	 32.000 

28. Por cada inscripción en el Catastro Munici-
pal: 
a) Lotes y/o parcelas y/o sus modificaciones 

por subdivisión, por cada lote 	 	 32.000 
b) Unificación de parcelas, por cada parce-

la componente de Ia unificación 	 	 32.000 
29. Por cada solicitud de apertura de calzada 	  $	 32.000 
30. Por cada certificaci6n no prevista en los / 

rubros precedentes 	 	 15.000 

XI 

DERECHOS DE CONSTRUCCION  

ARTICUI0 12.- Los derechos de construcción y servicios comple-
mentarios a que se refiere el articulo 102 de la 

Ordenanza Fiscal, se abonarán conforme a las especificaciones 
y tasas que se fijan a continuación: 
.01. Edificios para la vivienda propia 

En la construcción de casas habitación que 
no superen los 45 (cuarenta y cinco) metros 
cuadrados de superficie cubierta, destinada 
a vivienda propia del interesado (dníca vi 
vienda), se le eximirá del pago de la tasa 
del derecho de construcción.- 
Toda ampliación posterior se sumará a la s 
bra anterior a los finee-del cobro del ders 

/ 
• cho correspondiente. 

02. Edificios para vivie	 ropia, vivienda/// 

- MARI01-1 .	 .11EZ

Directora 

Despacho General

Munlr'r-' 1 'ect do liahuala
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Para Iocaci6n, 
ttias. 
Se aplicará el 
sobre el valor 
Como "valor de

oficinas, comercios e indus// 

uno y medio por ciento (1,5%) 
de la obra. 
obra" se tomará el importe // 

que sea mayor entre: 
a) El que resulte de valorizar la construo/ 

ci6n de acuerdo a los metros de superfi/ 
cie cubierta segdn destino y tipo de edi 
ficaci6n, aplicando la siguiente escala: 
Destino	 Tipo	 VaIor unitario  
Vivienda	 A	 500;000 

400;000 
300;000 
200;000 

Comercio	 A	 6004000 
500;000 
400:000 

Industria	 A	 400000 
300;000 
200,000 

Salas de espectáculos	 A	 600,000 
400,000 
300.000 

b) El que resulte del contrato de construc 
ei6n.- 

Cuando se trate de construcciones que 00// 
rresponde tributen sobre la valuación y /1 
por su índole especial no pueden ser valua-
das conforme a lo previsto precedentemente, 
el gravámen se determinará de acuerdo al va 
lor estimado de las mismas. 

03. Demoliciones de construcciones de mamposte-
ría: 
Por metro cuadrado 	 	 2.000 

04. Demoliciones de construcciones de madera o 
chapa: 
Por metro ouadrado 	 	 1.500 

05. Determinación de la linea municipal, cuando 
no mediare construcción: 
a) Hasta 10 (diez) metros lineales de frente $ 37,000 

Cada metro excedente 	   4.000 
b) Determinación del punto de apoyo (mojón// 

esquinero) 	 	 147,000 
c) Determinación del nivel de vereda que no 

corresponda a expediente de construcción. $ 	 18.000 
06. Enlace de cloacas$ 

Se procederá de acuerdo a lo determinado en 
el Decreto Municipal n° 226/78.- 

,XII 

DERECHOS DE OCUPAC JY" 0 USOS DE ESFACIOS FUBLICOS  
ARTICUI0 13.- De acuerdo a o déterminado en el artículo 108//// 

•	 :;TEZ. 
DIrectoa 

Despacho General

Munlr'Z' r•. idad de Ushuala
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///	 de la Ordenanza Fiscal, se fijan las siguientes /

tasas por aho o fracción: 
01. Por cada surtidor de combustibles,-fijo o partá 

til 	 $	 420.000 
02. Kioscoss Por metro cuadrado o fracción .	• 

a) Zona A 	  $	 2104000 
b) Zona B 	 	  $	 110.:000 
c) Zona C 	  	  $	 55.000 

03. Por la reserva de espacio para estacionamiento 
de vehiculos debidamente autorizada, por cada 
5 (cinco) metros o fracci6n: 
a) Zona A 	  	  $	 420:000 
B) Zona B 	 1 	  $	 315;000 

c) Zona C 	  	  $	 210.000 

XIII 

LOCACION 0 PERMISO DE USO DE BIENES PRIVADOS MUNICIPALES  

ARTICUIO 14.- De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 113 / 

de la Ordenanza Fiscal, las condiciones y montos 
de los derechos a abonar por los conceptos comprendidos en el-
presente Capítulo, serán fijados por el Departamento Ejecutivo. 

XIV 

DERECHOS A LOS ESPECTACULOS PUBLICOS  

ARTICULO 15.G Los derechos por espectáculos a que se refiere el 
Capítulo XIV de la Ordenanza Fiscal, quedan fija// 

dos conforme se detalla a continuaci6n: 
1. Whyskerías, boites, cabarets, confiterias bai-

lables y variedadesó 	 	 920.000 
2. Box, cinematógrafoe l teatros, festivales, café 

concert, bailes, desfiles de modelos, carreras 
de autos y/o motocicletas, tributarán el diez/ 
por ciento (10%) del valor de la entrada. 
En los casos de ser organizados .,los mismos por 
comisiones estudiantiles o entidades de bien / 
pdblico con fines benéficos, tributarán el cin 
co por ciento (5%) del valor de la entrada.- - 
La tasa resultante será ingresada dentro del 
plazo de 10 (diez) días hábiles de realizado / 
el aoto. 

3. Kermeses: Por dia.. . 	 	 60.000 

ARTICUI0 16.- Los nImeros culturales y artísticos programados / 
por organismos oficiales quédan exentos del pago 

de todos los derechos que se mencionan en el presente Capítulo. 

ARTICUI0 17.- Los derechos del presente Capitulo no excluyen a 
los que corresponden por tasas de inspección de se 

guridad e higiene.

XV 

DERECHOS DE CEMENTERIO  

ARTICULO 18.- Los derechos ‘ervicios a-que se refiere el art. 
119 de 1a OrdeA.nza Fiscal, se harán efectivos // 

\\---M/AEk	 . ITEZ 
,Irectora


Despnbho General 
munlr,r,.„
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/// conforme al Siguiente detalle: 
a) Por inhumación en tierra (apertura y tapado 

do fosa) 	 	 554000 
b) Por tumulación en bóveda o pante6n 	 	 257.000 

ARTICUIO 19.- Por ekhumación en los cementerios del ejido urba 
no: 

a) Ekhumación simple 	 	 37.400 
b) Reducción de restos 	 	 74.000 
c) Exhumación y traslación de cadáveres o.res 

tos dentro del cementerio 	  $	 110.000 

ARTICUI0 20.- Por traelación de cadáveres: 
a) Por introducción de cadáveres provenientes 

de fUera del tunicipío 	  $	 110.000 
b) Por traslado de cadáveres fuera del munici 

pio 	 	 74.000 

ARTICULO 21.- Por la concesión de tierra para panteiones o bó-
vedas, por un plazo de 50 (cincuenta) ahos: - 

a) Por cada lote de 9 (nueve) metros cuadrados$ 3.675.000 

ARTICULO 22.- Por la concesi6n de tierra para sepultura, por / 
cada una: 

a) Hasta 5 (cinco) ahos 	  $	 184:000 
b) Por aho subsiguiente 	 	 55.000 

ARTICUIO 23.- Permiso para ejercer la actividad de cambio de / 
caja metálica..Por aho 	  1	 276.000 

ARTICUID 24.- Los pobres de solemnidad podrán solícitar, acom-
pahando certificación que los acrediten como ta 

les la exención del pago por inhumación y traslado. Dichas /7 
exenciones deberán ser aprobadas por Resolución Municipal en 
caso de corresponder.-

XVI 

SERVICIOS 0 PERMISOS NO PREVISTOS EN LA ORDENANZA FISCAL 0 EN 

ORDENANZAS FISCALES ESPECIALES  

ARTICULO 25.- De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 124 
de la Ordenanza Fiscal los servicios o permisos 

sin cuota o monto previsto, se harán efectivo conforme a los im 
portes que fije eI Departamento Ejecutivo.- 

XVII 

DISPOSICIONES ESPECIALES  

ARTICULO 26.- El Departamento Ejecutivo reglamentará, en espe 
cial, todo lo que tenga relación con la liquida-

ción de las tasas por servicio de alumbrado, limpieza y conser 
vacidn de la vía pdblica, en-los casos de modificación del -es 
tado parcelario, o de cambios en la titularidad del dominio, o 
de incorporación, transformación o supresi6n de mejoras y demás 
lsupuestos que se vinoulen con aas bases imponibles definidas en 
el artículo 54 de la Ordenanza Fiscal. 

XVIII • 

CALENDARIO FISCAL
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ARTI0U10 27.- F/janse los 
tribuyentes 

go de las tasas, derechos 
presente Ordenanza 

1.- Ins pección de seguridad e higiene; 
de constructores y contratistas 

2.- Publicidad y ptopaganda; Ocupación de la // vla pdblica; Espectáculos pdblicos 	 	 4.5.1981 
Tasa General de servicios municipales: 
Iimer cuatrimestre 	

10:4:1981 Segundo cuatrimestre 	
10.7.1981 Tercer cuatrimestre 	

15.10.1981 

00 o

30.1.1981 

plazos dentro de itos cuales los con-
y res ponsables deberán efectuar el pl 
y contribuciones establecidos en , la 

Vencimiento 

Registro
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